
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2O., 3O. Y 133 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A CARGO DE 

LA DIPUTADA MARÍA VICTORIA MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, diputada María Victoria Mercado Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario 

Movimiento Ciudadano en la LXIII Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, 

fracción I; 62, numeral 2, 77 y 78, Reglamento de la Cámara de Diputados, por lo que se somete a 

consideración de esta honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de lo siguiente: 

Exposición de Motivos 

Nuestro país ocupa el séptimo lugar a nivel mundial en población penitenciaria según el International 

Centre for Prision Studies-King’s College (Centro Internacional de Estudios de Prisión). Entre los 

que se encuentran países como Estados Unidos, China, Rusia, Brasil, India, Irán, Tailandia, Sudáfrica 

y Ucrania”.1 

De acuerdo con un estudio que se realizó en el dos mil diecisiete por la Secretaría de Gobernación, 

sobre el Sistema Penitenciario Nacional, hubo un registro que doscientos treinta y seis mil ochocientas 

ochenta y seis personas estaban recluidas en los centros penitenciarios del país del fuero federal y el 

fuero común.2 

De cada 100 mil habitantes, 206 son reos en algún centro penitenciario del país. Es sumamente 

alarmante que México se encuentre entre los primero países con más prisioneros en el mundo. 

Factores que pueden residir el problema es la educación, la violencia, el crimen organizado, el 

desempleo y un sin número razones justificables o no. 

Los centros penitenciarios existen para privar de la libertad y aislar de la sociedad a aquellas personas 

físicas que han cometido algún o algunos delitos en particular, pero el objetivo de estos centros no es 

solamente aislarlos y aplicarles el orden coercitivo, pero siempre teniendo como fin la reinserción 

social; si bien el derecho penal es considerada la ultima ratio , es decir, la última instancia que se 

debe de utilizar ya que las anteriores no funcionaron. 

La reinserción social es el principal objetivo de nuestro sistema penal mexicano, pero 

desafortunadamente todo esto queda en la teoría y en las leyes, ya que cuando un reo cumple su 

condena en cualquier centro penitenciario, se le etiqueta por el resto de su vida, con la “carta o 

constancia de no antecedentes penales”, al no poder adquirirlaper se. 

También existe el factor que muchos sufren o han sufrido, que aun siendo inocentes han terminado 

en la cárcel por vicios o lagunas por culpa del sistema penal. Esto ha imposibilitado a cualquier 

persona que si bien ha pagado su codena y quiera reinsertarse en sociedad, es fundamental que consiga 

un empleo. Pero la misma sociedad e instituciones son las que te discriminan por haber estado preso, 

lo que impide que el mismo sujeto pueda conseguir trabajo y en la posibilidad de volver a delinquir 

y ser reincidente en algún centro penitenciario. 

“De cada diez internos de los reclusorios de la Ciudad de México que son liberados, cuatro reinciden 

en la comisión de un delito, de acuerdo con estadísticas de la Subsecretaría del Sistema Penitenciario 

local y por estudios de la Asociación Civil Modernizando el Sistema Penitenciario. Garza de los 

Santos directora de Modernizando el Sistema Penitenciario del DF menciona que no hay un tema de 

reinserción social, que cada cuatro de 10 personas que son liberadas, reinciden, por lo que tenemos 



que hacer es una política penitenciaria que realmente reinserte a las personas, debemos de partir de 

educación y de trabajo”.3 

En la capital del país existe un grave problema acerca de la reinserción social, las cifras que 

mencionan con anterioridad demuestran que realmente no existe tal, por varios motivos como: falta 

de oportunidades de empleo, desconocen realizar un oficio o la misma instancia dentro del centro 

penitenciario pudo afectarlo psicoemocional y socialmente para volver a reingresar. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos establece en su artículo 7: 

“Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos 

tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra 

toda provocación a tal discriminación”.4 

Y el artículo 23: 

“Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas 

y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo”.5 

(...) 

(...) 

(...) 

El tratado internacional en el que México es parte, menciona que se prohíbe todo tipo de 

discriminación a lo que se establece en la misma. Entonces al negarle a un ser humano un trabajo, 

por tener antecedentes penales, se le está discriminando y mismo se contradice con la norma 

jurídica. 

Además nuestra norma suprema, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

en su artículo 18 párrafo segundo: 

Artículo 18. (...) 

“El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del 

trabajo , la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para 

lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a 

delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas 

en lugares separados de los destinados a los hombres para tal efecto”.6 

Incluso la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunció con una tesis asilada respecto sobre 

la reforma del 2011 a la Constitución en materia de derechos humanos: 

 



Reinserción social. Alcances de este principio establecido en el artículo 18, párrafo segundo, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De la evolución histórica del artículo constitucional citado, se advierte que los cambios en su 

redacción reflejan los diversos propósitos que han perseguido la pena y el sistema penitenciario en su 

conjunto; en principio, se consideró que el autor del delito era una persona degenerada, de ahí que la 

Constitución General tuviera como finalidad su regeneración; en un segundo momento, se le percibió 

como un sujeto mental o psicológicamente desviado que requería de una readaptación, en ambos 

casos debía ser objeto de tratamiento; mientras que las reformas a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos , publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008 

y el 10 de junio de 2011, respectivamente, básicamente resultaron en: i) La sustitución del 

término “readaptación” por “reinserción”; ii) El abandono del término “delincuente”; iii) La 

inclusión del fomento al respeto por los derechos humanos, como medio para lograr la 

reinserción; iv) La inclusión de un objetivo adicional a “lograr la reinserción”, a saber: 

“procurar que la persona no vuelva a delinquir”; y, v) La adición del concepto “beneficios” 

como parte de la lógica del sistema penitenciario. De este modo, la intención del Constituyente 

consistió en cambiar el concepto penitenciario de readaptación social por uno más moderno y 

eficiente, denominándolo “reinserción” o “reintegración” a la sociedad apoyado, entre otros 

elementos, en el respeto a los derechos humanos y el trabajo . Por tanto, a raíz de la citada reforma 

de 2008, la reinserción social, como fin de la pena, no acepta la idea de que al culpable se le caracterice 

por ser degenerado, desadaptado o enfermo, y que hasta que sane podrá obtener no sólo la 

compurgación de la pena, sino inclusive alguno de los beneficios preliberacionales que prevé la 

norma. En consecuencia, el ejercicio de la facultad legislativa en materia de derecho penitenciario no 

puede ser arbitraria, pues la discrecionalidad que impera en la materia y que ha sido reconocida por 

esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, especialmente en materia de 

beneficios preliberacionales, debe aspirar a conseguir un objetivo constitucional, consistente en la 

reinserción social del individuo, antes que en su regeneración o readaptación”.7 

La reforma constitucional en materia de Derechos Humanos, debe entenderse y aplicarse con el 

principio de progresividad y no discriminar en ningún momento por antecedentes penales, ya que se 

violaría el principio y el principio teológico de la reforma. 

La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, establece en su artículo 1 párrafo 

segundo, fracción III, primer párrafo: 

“Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda distinción, 

exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea 

objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, 

cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, 

la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud 

o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el 

embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el 

estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes 

penales o cualquier otro motivo”.8 

Esta ley considera como una forma de discriminación la carta de antecedentes penales. Por lo que al 

momento de solicitar un empleo en ningún momento se tiene que pedir si cuenta alguien o no con 

antecedentes penales ya que predispone a la institución, empresa o patrón el no contratar a cualquiera 

con esta característica. 



La situación de todas aquellas personas que buscar reivindicarse por errores que cometieron en el 

pasado, en busca de cualquier empleo para satisfacer sus necesidades son discriminados e 

imposibilitados, para lograr un modo honesto de vivir, por lo que en su mayoría vuelven a reincidir o 

peor aún; siguen cometiendo delitos hasta que sean detenidos por la autoridad correspondiente. Por 

ello propongo reformar la Ley Federal del Trabajo para que esté prohibido por cualquier patrón 

discriminar por antecedentes penales. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a consideración del plano el siguiente 

proyecto de 

Decreto por el que se reformar diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo 

Único. Se reforman los artículos 2o., párrafo segundo, el artículo 3o., párrafo segundo, y el artículo 

133, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 2o. (...) 

Se entiende por trabajo digno o decente aquél en el que se respeta plenamente la dignidad humana 

del trabajador; no existe discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, 

condición social, antecedentes penales, condiciones de salud, religión, condición migratoria, 

opiniones, preferencias sexuales o estado civil; se tiene acceso a la seguridad social y se percibe un 

salario remunerador; se recibe capacitación continua para el incremento de la productividad con 

beneficios compartidos, y se cuenta con condiciones óptimas de seguridad e higiene para prevenir 

riesgos de trabajo. 

(...) 

(...) 

(...) 

Artículo 3o. (...) 

No podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación entre los trabajadores por motivo 

de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, antecedentes 

penales, condiciones de salud, religión, condición migratoria, opiniones, preferencias sexuales, 

estado civil o cualquier otro que atente contra la dignidad humana. 

Artículo 133. Queda prohibido a los patrones o a sus representantes: 

I. Negarse a aceptar trabajadores por razón de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, 

condición social, antecedentes penales, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias 

sexuales, estado civil o cualquier otro criterio que pueda dar lugar a un acto discriminatorio; 

II. a XV. (...) 

Transitorios 



Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los diez días del mes de octubre de 2017. 

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica) 

 


